
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Acuerdo de inicio del procedimiento para la adjudicación de ganado
ovino de la raza Merino Precoz, procedente de la finca "El Cuartillo" de Cáceres.
 
 
 
 
En cumplimiento de los objetivos fijados por la Diputación Provincial de Cáceres, de fomento de
la Agricultura y la Ganadería, se procede a la adjudicación de ganado ovino selecto de la raza
Merino Precoz de la finca “El Cuartillo” de Cáceres.
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 58 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, con base en las
competencias derivadas de la Delegación General conferida por Resolución de la Presidencia
de la Diputación Provincial de Cáceres, de fecha 12 de enero de 2021 (BOP n.º 0010, de 18 de
enero),
 

 
 

ACUERDO
 
 
 

Que se inicie la tramitación del procedimiento relativo a la adjudicación de ganado ovino de la
raza Merino Precoz, para Vida (Reposición), procedente de la finca “El Cuartillo” de Cáceres.
 
Todos/as los/as interesados/as en participar en dicho procedimiento deberán cumplimentar la
solicitud y los anexos que se adjuntan, teniendo en cuenta las condiciones generales de
participación y las instrucciones que se acompañan.
 
El plazo de presentación de solicitudes finaliza a las 14:00 horas del día 4 de marzo de 2022.
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Para más información pueden dirigirse a las oficinas de la Sección Agrícola y Ganadera de la
Diputación, sita en la calle Pintores, 10 (C.P. 10071) de Cáceres, teléfonos 927 255 631/ 927
255 506 y correo electrónico:
 

agropecuaria@dip-caceres.es
 

 
 
 
 

 
Cáceres, 8 de febrero de 2022

Alfonso Beltrán Muñoz
VICEPRESIDENTE 1º Y DIPUTADO DE MEDIO AMBIENTE Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA
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